
Kám. 22. Sábado 19 de Febrero de 18S5. 8 ©satos

Se sn.verrb» á este Periddieo e« 11 
mnpi«nla de CARIÑENA, calle de 
la t’c’ScaMeila, frente al Parador del 
Doran, á A rs. ai mei, I I por trimes- 
118 y 10 por nn año.

Les articules, avises y recia «li
ciones se dirigirán á la ^edoceien 
establecida en la misma iciprenk, 
francos de. porte, siu cuyo requisite 
no se admitirán.

BOLERA OFICIAL DE BUfOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE l.IRCOS.

ARTÍCULO DI OFICIO.

S. M. kt Reine nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular aúm. 80.
D*- acuerdo con la Junta de Agricultura, he 

d’sptiesto señalar de competencia las paradas si
guientes.

Partido de Burgos.
Qnintaiiilla^Somuñó.
Cabía.
Quintanadueñas.
Palazuelos de la Sierra.
Alapuerca.

Partido de Btmesca.
Los Barrios|de Bu ceba.
Cubo.
Busto.

Partido^dé Miranda.
Sasela.

Partido de Belorado.
Villagalijo.

Partido de Castrogeriz.
Pampliega.
Los Bal bases.

Partido de Lerma.
Pinilla Trasmonte.
Villahizan. . r

Partido de Aranda.
Ftienlenebro.

Partido de Sedaño.
Virtus.
Herbosa.
Alfoz de Santa Gadea.

Partido de Villadiego.
Los Barcárceres.

Partido de Salas.
Onloria da! Pinar.

Partido de Medina.
Berberana
Espinosa de los Monteros.
Relloso.

Asi también be dispuesto que los reconoci
mientos de los sementales se verifiquen en Bur
gos el día 28 de febrero1 en el convento de San 
Agustín.—En Belorado, el 7 de marzo.—En 
Btiviesca, el 8 de id.—En Villarcayo, el lO de 
id.—Y en Villadiego, el 13 de id.

Para evitar las dudas que puedan ocurrir, se 
previene que los que tengan solicitado alguno de 
los puntos espresados, presenten sus ganados en 
un mismo dia, pues de no hacerlo asi no serán 
admitidos á reconocimiento.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín . 
Oficial pa>-a su publicidad. Burgos 17 de Febre
ro de 1853- Francisco del Busto.

Otra nám. 81.
En atención á las' circunstancial) particulares 

de localidad que concurren en los pueblos de 
Bioseras, Alapuerca y Alfoz dejSanla Gadea, he 
dispuesto señalar estos puntos para puesto de 
paradas, y que no se entienda designado el de 
Quinlana-Orluno. Burgos 17 de febrero de 1853. 
—Francisco del Busto.

Otra núm. 82.
Capitanía general de B.urgos, E. M.

Dirección general de los cuerpos de E. M. del egér- 
cito y plazas.—Por Real'orden de 19 de enero del cor
riente año, se La servi.lo S. M. (Q. D. G.) conceder uii 
plazo improrogable de dos mese» á contar desde la refew 



riela fecha para que los cuerpos de todas armas produc- 
cau las recidiiuaciuuüs jaslihcadas por aiiicciouai a la 
cuenta de 1849 de tas sumas que por sueldos de gefss 
y olicales únicamente, tengan sin acreditar eu extracto 
de revista hasta íin de diciembre de dicho íúo, eu su 
consecuencia, y siendo varios los Sres. gefes y oficiales 
del cuerpo de E. M. dei egércilo y alumnos de la escue
la especial, que habiendo sido baja en el mismo no se 
han |u escalado á reconocer y retirar sus ajustes por la 
época desde 1de octubre de 1841 á íin de diciembre de 
1 849, lo lugo saber por este anuncio, así como también 
á las familias ó herederos de aquellos que hubiesen falle
cido para que por si, d por medio de apoderado se pre
senten en la habilitación principal del cuerpo de E. M. 
sita en la calle de San Maleo, nnm. i 1, cuarto principal, 
á reconocer y retirar los ajustes de la'enunciada época y 
phedan en su vista producir las reclamaciones de los ha
beres de que se hallen en descubierto, en inteligencia, 
que de no verificarlo con la oportunidad debida, quedan 
svgetos á los perjuicios que les ocasionará el no recla
mar dentro del citado plazo. Madrid t! d.e febrero de 
1853. — Sauz. —Es copia, L. Santiago.

Otra Rum, 84.
El director general fie agricultura eu i del a.-clual me dice lo 

siguiente:
Dirección general de agricultura. Por Pe.:! orden de- 

20 de diciembre del año último, comunicada á esta di
rección por el 9r. Ministro de Fomento, ha tenido á bien 
disponer S. M. que en lo sucesivo los guardas munici
pales y particulares del campo lleven un ejemplar de] 
reglamento publicado en 8 do noviembre de i 8 59; á íin 
de que puedan hacer constar con la debida claridad sus 
atribuciones, el cual se ha impreso adicionado con los ar
tículos del código penal que tienen relación mas ó me
nos directa con aquel ser'icio. l,n que comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos consiguientes, adviriien 
do que por la dirección del Boletin del referido ministe
rio se remitirán á lá depositaría de este gobierno de pro
vincia, para su venta, ejemplares del eitado reglamento, 
que deberá espenderse cada uno al precio de 4 rs. en 
Madrid, y 5 en las provincias.

Lo qne se inserta en el Boletín oficial de esta provin
cia, para su publicidad, en cargando á los Alcaldes, ha
gan saber esta disposición á los guardas de sus respecti
vos distritos para qne se proveanhlel referido regimiento 
— Burgos 17 de febrero de 18.33—Francisco del Busto.

Otra nurn. 8a.
En la Gaceta coamespondiante al dia I» del actual núm. 46 

se halla Ig Real orden siguiente.
Ministerio de Gracia y Justicia.

instrucción pública.—Sección 3.*—Circular.
EI Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice con esta fecha a!

Gobernador de la provincia de Cuenca lo que sigue:
«Vi»ra ¡a consulta hecha por i* Co.uisioh superior de 

instrucción primaria de esa provincia sobre si un maestro que 
se baila desempeña udo una escuela en propiedad desde el ano 
d« 1816, con ta dotación de 30UU rs. , constando el pueblo 
de i di vectuos, puede ser admitido a tos ejercicios ilei exa- 
tnea e.xuaj,diutino para aamentar su dotación: consideran
do que si se negase la opciou a la mejora de sueldo a los

■ maestros que se hallan eu el caso que se consulta, quedara 
desvirtuada una parte muy esencial del Real decreto de 23 
de Setiembre de 1847: que no ha sido esta la idea de los 
artículos i5 y Id dei Real decreto de 30 de Marzo de 1849, 
y que ss fácil conciliar ambas disposiciones, pues para que 
se declare la mejora ha de ser necesario que el aspirante 
acredite toda la instrucción que se exige á los que de nuevo 
entran en escuelas de la dotación á que aspire; la Reina (Q. 
D. G.) se ha servido declarar que los referidos maestros están 
comprendidos en el caso previsto en el art. 12 del Real decre
to de 23 de Setiembre de 1847, si bien para disfrutar de 
este beneficio deben someterse a los ejercicios señalados para 
los exámenes de maestro superior: que estos deben practi
carse ante los tribunales q te menciona el art. 16 del Real 
decreto de 3l> de Marzo de 1849; y que abanada así toda 
dificultad, una vez aprobados los ejercicios y el expediente 
ordinario de mejora de dotación, se puede declarar esta, y 
expedirse al misnw tiempo el Ululo correspondiente á favor 
del interesado, previo el depósito de derechos.»

D Real orden ,. comunicada por el referido Sr. Ministro, 
lo.tr.i'adu á V.S. pura los efectos consiguientes. Dios guar
de á V.S. muchos años. Madrid 8 Febrero de 1833.—El 
Subsecretario, Antonio Escudero.—Sr. Gobernador de....

Lo que se inserta en el Boletin oficial para su publicidad. 
Burgos 17 de Febrero de 1833.—Francisco del Busto.
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AMJISCTOS OFICIALES.
D Francisco del Busto, Benemérito de la Patria, Caballe

ro Comendador de la Real y distinguida orden española 
de Carlos III, y Gobernador de la pretenda de Burgos 
Hago saber: Que por l). Manuel San Martin, 

vecino vle Burgos, s'* ha acudido á este Gobierno 
de provincia solicita ido autorización para cons- 
truir un establecimiento hidráulico en jurisdic
ción de la Aldea de Pomar, en el espacio que me
dia entre la fábrica de los señores Paz y Compa
ñía, y el primer molino, para lo cual se propone 
utilizar las aguas del desogüe ó sangradero de la 
fábrica de harinas lia.nada dai Rosario.

Y con objeto de que llegue á noticia de todos, 
se publica en el Boletin oficial. y por anuncios 
en el pueblo mencionado, advirliendo que los 
One se crean perjudicados con el proyecto pro
duzcan sus reclamaciones eu este Gobierno den- 

: tro del término de 30 dias á contar desde la pu
blicación d *, este anuncio en la secretaría de este 

• Gobierno, donde esiaiáP de manifiesto los planos 
y memoria facultativa de la obra referida. Bur
gos 17 de febrero de 1853. Francisco del Busto.



Administración de Contribuciones’indirectas de la provincia 
ds Burgos.

Sin embargo del tiempo trascurrido desde el 
día 5 del corriente en que venció el primer tri
mestre dgla contribución de consumos, observa 
esta Administración que son muchos los Apun
tamientos que han dejado de presentarse á satis
facer el süjo respectivo; la misma,“qtie se halla 
en deber de hacer aquel efectivo dentro de dicho 
mes, y que desea por otra parte no emplear los 
medios cohercilivos para conseguirlo, se dirige 
por el presente anuncio á los señores Alcaldes 
que se hallan en descubierlo*anaonestáíidoles pa
ra que se apresuren á cubrir este servicio, para 
el día 24 sin falla, pues en otro caso sufrirán bie.i 
á pesar de ella los perjuicios que son consiguien
tes á la expedición de apremios. Burgos y febre
ro 15 de 1853 =Domingo Salazar.

D. Felipe de Navas, comisario de montes de esta 
provincia.

llago saber: Que para el día 22 del mes de 
marzo próximo y hora de las 12 de su mañana, 
tendrá efecto, en virtud de Real órden de 29 de 
nos iembre de 18-19, en la casa de Ayuntamiento 
del Valle de Valdelaguna. partido judicial de Sa
las de los Infante», bajo la presidencia del Sr. 
.Alcalde constitucional, el remate de 60000 quin
tóles de carbón, ios que se estraerán del monte 
t.i ciado Sierra Gathpiñá, perteneciente al común 
de vecinos de Huerta y Tolbaños de Abajo.

Las condiciones del remate estarán de mani- 
fislo cr, la secretaría d,e dicho Ayuntamiento con 
15 dias de anticipación al de stf celebración.•-= 
Burgos 16 (le febrero de 1853. = Felipe Pravas. 
D, Jacinto Baraibar, Jues de primera instan

cia de esta ciudad de Burgos y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 

á Francisco Murciano, natural de q&la ciudad, de esta
do soltero, contra quien estoy siguiendo causa crimin: i 
per hurto de una capa, mr capole, catorce duros y cinco 
legajos de jupíeles de la .eseribauia.de I). Felipe García, 
para que se presente en la cárcel pública de esta ciudad 
á responder á los cargos que contra él resultan, jpu.es 
de no hacerlo en el término de nueve dias se seguirá la 
causa en rebeldía, parándole el perjuicio (pie haya lugar.

Dado en Burgos á 17 de febrero de. 1853.—Jacinto 
Baraibar.—Por su mandado, Tomas Giménez.

Debiendo aumentarse la fuerza de infantería y 
caballería de la Guardia civil en esta provincia, 
se hace saber u,l público para que los licenciados 
del ejército q,ue reunan las circunstancias que 
pervierte el reglamento, y deseen ocupar dichas 
plazas, puedan presentar su» solicitudes en esta 
oficina de mi cargo.

Circunstancias, que deben reunir.
1.a Haber servido en el ejército y obtenido 

honorífica licencia.
2. a Saber leer y escribir»
3. * Tener aptitud y robustez para la fatiga»
4. * Tener 5 pies y 2 pulgadas para infante

ría, y 2 y media para caballería.
5. a Justificar por "medio de atestado del al

calde y cura párroco, haber observado buena 
conducta, y no haber sido procesado criminal
mente.

Burgos 12 de febrero de 1853 —El Coronel 
Comandante, José Villanueva»

D. Francisco del Elista, Benemérito de la Pa
tria, Caballero Comendador de la Peal y dis
tinguida orden Española de Carlos Tercero y 
Gobernador Citiil de esta Provincia, etc.

Hago saber: qnc el di» 6 de marzo próximo y hora de 
las 1 2 de su mañana, tendrá lugar en los estrados de este 
Gobierno de provincia y juzgado de primera instancia de 
Roa, la doble subasta vitalicia de la escribanía del Estado, 
vacante en la villa de la Horra, hijo el pliego de condi
ciones arreglado por la Administración de Indirectas, de 
que serán enterados los lidiadores en el acto del remate 
ó antes si quisieren verlas en la escribanía de! ramo, en 
la que estarán de manifiesto; con prevención de que no 
se admitirá postura que baje de los 3000 rs. en (pie se 
halla tasada; que el rem ite no tendrá efecto hasta que 
merezca Id aprobaci ón superior; que los licita lores con 
opcion al oficio han de aíi iiizar la tercera parte.de lo que 
hubieren ofrecido « las 2 i horas siguientes al acto del 
remate; que la cantidad en que se hubiere adjudicado la 
escribanía se ha de pagar en la tesorería de rentas de esta 
provincia en dinero efectivo y no en papel moneda, á los 
30 diis de com í dcado el n o udira miento para su desem
peño; qi.e no podrá ejercer el oficio otro s/lgeto q ie aqite 
cn cuyo favor se. haya .rema lado, á menos qne lo hiciese 
á calidad de ceder, q.ic verificará dentro de las 2í horas 
de terminado el reniat’e; qué los lidiadores que hubiesen 
afianzado la tercera parte del importe de la escribanía ten
drán tpie justificar su aptitud, moral y científica ante la Sa
ja de Gobierno de esta Audiencia territorial, á los 20 dias 
contados desde la citación; y finalmente serán de cuenta 
del rematante los gastos del espediente.

Lo que pongo en conocimiento del público para que 
las personas que gusten interesarse acudan cn el espre- 
sado día y boca designada. Dado en. Burgos á 16 de fe
brero de 1853.—Francisco del Busto.—Por su mandado 
Jo$é Maria-Nieto.

D. Francisco del Busto, Benemérito de la 
Patria, Caballero Comendador de la Real y dis
tinguida orden Española de Carlos Tercero y 
Gobernador Civil de esta Provincia, etc.

Hago ??ber: Qu¿? el di# 6 de marzo próximo y 
hora de las doce de su mañana, tendrá lugar en 
los Estrados de este Gobierno Civil y juzgado de 
1.a instancia de Roa, la doble subasta vitalicia de 
la Escribanía del Estado, vacante en el pueblo de 

eseribauia.de
parte.de


San Martin de Rubiales, bajo del pliego de con
diciones arreglado por la Administración de In
directas/de. que serán enterados loslicitadores en 
el acto de! remate ó antes, si quisieren verlas, en 
fa Eserihaaia del ramo en la que estarán de mani
fiesto con prevención de que no se admitirán pos
tura que baje de los 6000 rs. en que se naila tasa
da; que el rematé no tendrá efecto hasta que 
merezca la aprobación Superior; que los licitado- 
res con oposición al oficio han de afianzar la ter- X 
cera parle .de lo que hubiere ofrcido á las 2i ho
ras siguientes al acto del remate; que la cantidad 
en que se hybies adjudicado la Kscrihania se ha 
de pagar eii la Tesorería de Rentas de esta Pro
vincia, en linero efectibo, y no en papel moneda, 
á ios 30 dias de comunicado el nombramiento 
para su desempeno;qtíe rio podrá ejercer el oficio’ 
otro súgelo que aquel en cuyo favor se haya re
matado, á menos que lo hiciese á calidad de ce
der, que verificara dentro de las ¿i horas de ter
mina lo el remate: qu» les lidiadores que hubie
ron ar- rizado* la tercera parte del importe de 
la escribanía tendrán que justificar su aptitud 
moral v c ontífica aniel t sala de Gobierno de es
ta Audiencia territorial a los 20 días contados 
d.-.-d.: la citación, y últimamente serán de cuenta 
del is-malante los gastos del espediente.

Lo ipio, pongo en conocimiento dé! 'público 
para que las personas qne^gusten interesarse, acu
dan en el espresado dia y hora designada.
hado en Burgos á \6 de febrero de 1S63.—í'nan.cisco del 
Busto. — Por su mandado. José Maria.Nieto.

--------------------------—-«ijo e ■ ■ ■■

ANUNCIOS.
En la librería ele D. ISIDRO 

HERCE, Plazuela del Arzobispo, 
mun. 14, se hallan de venta los 
libros siguientes.o
Año Feliz ó Santificado, por la meditación de semencias y ejem

plos de los Si :s., para lodos lo- días del año, obra útil para to
lla clase de ;> rsttnas, á 8.rs pasta.

Arte csplicado y gramática perfecta.
Diccionario Latino Español, de Vaibuena, k 56 rs.
dem Español latino, á 66 rs.
oleceion de Autores latinos, por las escuelas pías.
Gramáticas de arcillo, Nebrija v Araujo.
Uñada, la escuela de instrucción primaria.

.^Gramática Castellana Compendio mayor de Herranz y Quirós.
Escuela pía ó cspiicacion de la doctrina cristiana por los padree 

escolapios.
Historia de la Religión, por Mazo, 
Ei alecismo csplicado, por id. 
Sermones del mismo.
Diario de la piedad, por id.
Libro del culto divino con la Semana Santa, á 5 y medio rs. 
Semanas santas de varias clases.
Devocionarios y ejercicios cotidianos.
Oración v meditación, por Fr. Lái< de Granada.
El Amigo de los niños, 18 rs. docena.
Procesos litografiados para los niños que lean manuscrito, 2 rs. 
Tratado délas obligaciones del hombre pqr Escoyquiz.
Melodos prácticos, por Ñafiaran y Salomón Painplifga. 
Librito del Sto. Calvario, hermosa impresión con estampas. 
Catorce romances de la pasión de Cristo.
Catecismo de doctrina, por Astele hermosa impresión con viñetas 
Colección de Carteles, para I»* escuelas de primera educación.

ListruCM-M do sacrisune» y acolito!.

Lecciohes escogidas pera los niños.
Fab.iia. uc baiu,.,negó, y de triarle, á 18 rs. docena. "' 
F ¡eui.s, ualcutmü insloi ¡co, a 15 ís. decena, 
labras ile cueni.is según el sistema métrico decimal. 
Papel rayado, superior a 12 cuartos,.mano.
En ia uuoiiia nuieria-k ilc.cc, oe n.al.iei arle de Cocina, reglas 

de liineliár y^ervir á la mesa, a 2 y medio rs.

Los sujetos que desen vender papel de la deudd 
dei 3 -* y o pul ciento consolidada. 3 por cieut 
diferida, 5 por ciento negociable, vales no consoW 
dados, documentos interinos, laminas de deuda 
sin interes, amortizab e de 1/ y 2/ clase, indem
nizaciones por daños cousados eríja última guer
ra civil, carpetas del medio diezmo, pagares del 
material del tesoro, x todas las demas clases de 
papel pendientes de liquidación y de las llamadas 
á la conversión, pueden entenderse con L). Pablo 
Bravo, que vive cállejjde Fernan-Gonzlez riúm. 
37, cuarto principal.
Obras y articulus de instrucción primaria que se 

hallan de cenia en Pradoluenyo en casa de 
I). Juan Sebilla Labartá, maestro de instruc
ción primaria en dicho pueblo, y que están 
recome n iadus por el Gobierno y Comisión 
su per i orjle instrucción primaria de la pro- 
tmeia. "■

C.i.-.íi vs -.rami » d.: pesas y medidas métricas, con su verdede- 
ra magnitud y colorid": para 'uso de*las escindas de instruc
ción primaria, p >r D .toaipiiu Avcndaño y D. Mariano Carderera, 
obra aprobada por el gobierno y recomendada su adquisición por 
R .‘,,1 orden de 5 de agosto de 1852, Citarla edición., consta de 6 
gr d ' pliegos de marqm'lla, que reunidos forman un metro y 
58 coi intuiros de largo, y un metro y 66 centimetros de ancho, 
su p icio 50 rs

Cuadro de pesas y medidas métricas para el uso común por 
Avcndaño y Carderera, un pliago marquilla, contiene la corres
pondencia de las pesas y medidas antiguas con las modernas, 
con modelos de tamaño natural de todas'ellas, precio 10 rs.

Elementos de aritmética con el nuevo sistema métrico decimal, 
por Avcndaño, precio 12 rs.

Gramática castellana, por Avcndaño, precio 22 rs.
Tratado de Pedagogía por Avcndaño y Cardedera, id. id.
Diccionarrio latino-español y español-latino, por Vaibuena, re

formado y notablemente aumentado, por Martínez López, precio 
68 reales.

Gramáliéa francesa , id. 20 rs.
Eran medicina, id. 54 rs.
Arle <le formular, id. 16 rs.
La virilidad, id. 22 rs.
Manual completo de instrucción primaria por Avendafio, en pas

ta 160 rs.
Año cristiano el mas completo con láminas á 10 rs. tomo en 

pasta, y 7 en rústica.
Semanas Santos y Devecionarios á varios precios.
Diccionario Nacional ó gran diccionario clásico de la lengua es

pañola por Domínguez, el mas completo de los que se conocen, 
dos tomos en pasto 180 rs. y'rustica 156; puede hacerse por sus 
cridcion en 150 rs. rústica.

Cuadernos de lectura para las "escuelas, por Avcndaño y Car
derera, Amigos de los niños, fl-mris, fábulas de samaniego, mé
todos prácticos de D. Salomon Pampliega, silavarios, papel y to- 
do-cuanlo tiene relación con la instrucción primaria, todo á pre
cios arreglados, por tener un gran surtido de lodos los articu
los, y se suscribe á la revista de instrucción primaria, y á toda 
clase de periódicos y publicaciones.

D. Pablo Rr-avo. míe vive en La calle rio Fornan- 
Gonzalez, núm. 37 cuarto principal, vende al por
mayor azúcar terciada á 3 i y 35 rs. arroba y la 
blanca á 10 rs. mas: si el comprador tomase parti
da de mas de 20 fardos, el precio será un real 
menos.
Imprenta de Cariñena, Calle de la Pescadería.


